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IlraVQ est/pul,g qne todos los militares que habían tomado parte en aqnella"«df. 

t-url defensiva, en ninguna época se,-ian mancillados ni molestados, pues po• 

el contrario, se les trataría con la consideracion debida. . 

A las seis de la tarde del dia mismo (el ll 4e Junio} en que se ajustaron 
esos con venias; dos horas despues de firmados, el general en gefe de la di visioJJ 
de operaciones contra Jalisco, ocupaba !a ciudad, para cumplir las alt11s y jus• 

tificadas determinaciones del supremo poder ejec11tivo. En efecto, no tardó el 

general Bravo· en consumar la obra, pues inmediatamente pasó una comunica

ciorr al Congreso del Estado, qne bien revela el valor en qne estimaba las con

venciones solemnes por ras que ocupé>' la capital. ' 
N'o haré comentario ninguno sobre este hechof y aunque pudiera ha,cerlo, 

pues he. tenido los espedientes originales en mis man-os, no es mi objeto entre• 

tenerme en verter las óbvias reflecsim1es qtte nacen á la simple lectnra de las 

constaucias oficiales. Satisfaré ]a curiosidad de los lectores y cumpliré con, 

Ja esactitud histórica, insertando esa nota, singular en los anales del honor 

militar. 
''Honorable Congreso.-La conducta de los generales Don Luis Quintana, 

y D. Anastasia Bustamante en el tiempo que se han hallado al frente de los 

negocios mas irnportan!es del Estada de Jaliseo,- ha Hamado con justicia la 

atencion de los supremos poderes d·e.la federacion; ha alarmado á los eon~resos 

y otras autoridades de los demas Estados, y ha puesto en agitaeion é inquie~ 

tado I!. los habitantes todos de la nacion. Ni las· repetidas insinuaciones del 

Gobierno general, ni el clamor de los buenos; ni ofros infinitos medios que 

se .han tocado para atraerlos á la •enda del cleber, separándolos de sus estra
vios y obstinacion1 han sido bastantes para ello; y así era p1eciao que a11u~llao 

supremas ¡¡utoridades, posponiéndolo todo á los intereses públieos y al Jlen<i> 

de sus alta~ funciones, dictasen medidas justas· y •rigorosas. 
"Al efecto, me ha comunicado stls augustas determinaciones, y en virtud y 

con arreglo á,illas, ANOCHE MISMO,· con las seguridades correspondientes, he he
cho marchar de esta ciudad á los espresados generales, (1) para,que. hallándose 

á disposicion de la snprema autoridad del Gobierno; respondan de su indicad& 

conducta y manej¡, en este terrilorio. 
uy me · apresuro á participarlo al Cougreso can referencia á Quintanar, por 

sí juzgare conveniente próc7der al nombramiento de nuevo gobernador~ Dio9 

guarde á ese honorable Congreso muchos años. Quartel general en Guadala

·ara 12 de Junio de 1824.-Nico!lls Bra1'o,-HollODable ' Congreso de esta c&-
J ' . 
pita!." , · 

Quintanar y Bustamante fueron relegados á las costas: varios gefes y ofl •. 
ciales subalternos reducidos á prisiQn y castigado& de diversos modos¡ pero 

menos aforlunados otros individuos, el cadalso fue su término. 

'(61) Q.uintanar era el 'gobernador del Estado, y Bravo dispuso de aa persona, como si h~biera 9j«fu 

T1fl militar que estaba á. sus órde.nes. Hé aquí la manera e@ que det:ie el principio del régilllen feil&

ral ·se eDteodió en la República Mexicana eata 111vmo 111Tzr:u .. , 
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La fuerza que guarnecia la dudad de Tepic estaba .comprometida en la reac

cion c¡ue se prnyectaba en Guadalajara. Su comandante el corouel D. Eduardo 

García, dirigido por el baron de Rosemberg, ambos íntimos amigos del Sr. 

lturbide, y los mas entusiastas por su restauracion, no habian tomado parte en · 

la transacion de la capital. Por esto, Bravo ,mandó hácia aquel rumbo al 

coronel O. Luis Correa, persona que á su valor rounia una alma capa:z de 

todo. 

La procsimidad de las tropas de Correa y las especies que babian circulado 

entre el pueblo al tocar los soldados •los 'suburbios de Tepic, obligaron .á la 

tnu nicipalidad á dirigir al gefe una eomision, parl manifestarle que el co

roneyl García estaba en la mejor disposicion para someterse, pues deseaba 
evitar desgracias y desórdenes. D. Luis Correa queyria ocupar la ciudad sin, 

ninguna. demora y sil) esplicaciones de ninguna especie: esto era lo mismo que 

rendirse á la ley del vencedor sin garantías. Decidid(! García y sus campa• 

fieros á la resistencia, tomó posicion fuera del poblado, y cuando verificaba es

te movimiento, Correa targó de 'súbito con triples fuerzas, y m·omentáneamen• 

te se consumó la derrota de García y de los suyos. E-ste gefe, Rosemberg, Y 
un tenieate apellidado Pedroza, cayeron prisioner.os; dos oficiales murieron con 

muchos individuos de tropa y mas de cien heridos. • 

El general Bravo, participan.do estas ocurrenciJls al gobierno da México, ter• 

minaba su nota, fecha 26 de Junio, con las siguientes frases: "El faccioso Gar• 

cia, Rosemberg y demas que cayeron. en poder del citado coronel, dentro de po

co serán juzgados milit~rmente y castigados con proporcion á sus grandes crí

menes", •. ,, •• , En efecto, .un cadalso fué levantado "para que, (son palabras 

de Bravo) la patria recibiera con aprecio ese holocausto." 

Muy distantes de pensar as! las autoridades supremas, fueron mas humanas 

y mas políticas, cuando recabaron del Congreso constituyente el indulto de los 

reos sentenciados á muerte por la conspiracion de la dalle de-Cela ya. El 5 de 

Junio fueron juzgad~s conforme á la legislacion · de las circunstancias, en con• 

sej.o de guerra ordinario, todos los individuos capturados en \ajunta de que he

mos hablado. El general grad1iado D. Francisco H<irnijnde:o y el capitan D, 

Pranc.isco Santoyo debian sufrir la pena de muerte: el'gene1•al-de division . .An

drade la pérdida _de su empleo y deportacion por cinco años. l-fno que otro 
indivi~uo consiguió su libertad, y los restantes fueron condenados á destierros 

masó menos lejanos. Así terminaban las esperanzas-de los itlubidistas: aquí 

acabaron d~I todo sus tentativas imprudentes. 
Sin embargo de estas_ ventajas adquirid~s, el supremo poder ejecutivo vivia 

en una alarma continua: su ecsistencia se amargaba por_ nuevos motines, por 

constantes amagos de conspiracion. 'Tal estado de cosas arrastró a los secre

tarios del despacho á hacer en la tribuna dolorosas 'confesiones, que de ver• 

dad, poco honraron sus conocimientos parlamentarios. En un·a sesion (8 de Ju · 

nio) ·el ministro de la guerra anunció al congreso "QUE EL GOBIERNO SUPREMO 

RECONOCIA, QUE S~LO DIOS CON SU PODER INFINITO PODIA PRESERVAR AL 
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PA._ts DE UNA. pa6cstMA REVOLUCION," El mas insignificante trastorno era 

bastante para qt1e el gabinete considerara comprometida la tranquilidad públi• 

ca; y casi todos los dias se presentaba 8? el Congreso implorando la sabiduria y 

el apoyo de los legisladores. No fué en verda4 un temor pueril el que ocasio· 
naba esos pasos. Los ministros no se espantaban de los peligros de la situa~ioo: 

querian h,ip6éritamente_arrancar autorizaciones parciales, para gobernar a su 

antojo; y ponderando los peligros, aumentando el nfimero de los conspirado• 

res, adquirir la amplitud de sus facultades. Entre multitud de hechos que 

podia citar para confirmar mis .asertos, ·referirt u110 a9lo, 
El ministro de relacionk era el que \'erdaderamente gobernaba: sus compa• 

áeros no hadan mas que seguir su impulso. Alaman, semejante á un Argos, 

velaba por todas partes; y sus agentes dotados tambien de cien ojos, todo lo es• 

cudrií\aban y todo \o sabían. ~n Guadalajara no estaban destruidos totalmente 

los elementos de subversion. La prensa continuaba sus ataques y no se dete• 

nia, ni por las multiplicadas denuncias, ni por 14:>s constantes amagos de las 

bayonetas. En esta guerra de papeles, se d:Íllth1guió u11 jóv~u ecsaltadocoutra 

quien se pro c¡edió atropellando todas las ga1an1t~s C011&tiiucionales. 
El gobernador D. Rafael Dávila, redujo á pfüjoji A D. Anastwo Cañew> y ~ 

desterró en seguida del Estado por sus escritos ,ed.icioflos, ~11 virtud d~ l)Wl 6r• 
den del ministerio de relaciou_es, Ini1tilment11 ~ecl¡,mó el Co¡¡greso. Este lie• 

cho dió motivo I!. la critica y ocasionó I!. la vei: &6ri11s wul,l!staciones con la le• 

gislatura y el gobierno del Estado. 
Si he mencionado el atentado cometido COI) el jóven Cañedo, ha sido finica• 

mente para llamar la atencion de los lectores, h~ia )¡, manera con que se res• 

petaron los principios de l libertad, que con tanto énfasis se proclamaban to• 

dos los dias. Sin ecsageracion podían citarse mil casos como el referido. 
No solo lo's sucesos de Jalisco llamaban la atencion del ejecutivo. Por Oaja• 

ca el coronel D. Antonio Leon (1) se babia pronunciado por la espulsion de es

pañoles; pero debido al influjo del general Victoria, aquella snblevacion no tu• 

vo consecuencias. Leon dejó las armas sin ecsigir garantía ni condicional· 

guna, y se puso á disposicion del Gobierno supremo en union de su hermano 

D. Manuel, ambos patriotas muy distinguidos, y que mas adelante verémos I!. 

uno de ellos, sacrilicar su vida en defensa de los derecho_s de la patria. 

(1) El Sa, D, A!ITONJO •• L<oN era uo iod!gena de Huajuapam, Dotado de una alma' nobilt.i. 

ma, y de sentimientos patrióticos, siendo capitan, trabajó mucho porque Oajaca secundara el grito de 

Iguala: él hizo la independencia de aquella provincia; ejerció un influjo poderoso en aqv.el pais, y w 

memoria será. tan grata como ptrdurabÍe en las páginu de la historia,. 
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VI. 

Aqul es el lugar oportuno para que noé detengamos 1 d' . un momento en refer'r 
Qs 1sturh1os ocurridos en Yucatan porque es fuer I h' . 

1 

' za que a 1stona cons 
nn recuerd_o de gratitud hácia el individuo que tuvo 1 . . 1 agre 
pacificacion de aquella pen!nsula. ª prmctpa parte en la 

Nombrado el general Santa-Anna comandante A 1 d ~e as armas del Estado 

espues de .'º~ ~contecimiontos 'de San Luis Potosi en 1823 h t d d • . , marc ó al pun• 
o e su esuno en prmcipios de Mayo de 1824 Al 'b 

¡ 1 

• am ar 6 aquella 

Vl I os y con el cho d ¡ · peo nsu a se encontró con los ánimos di 'd'd 
ses ¡opuestos que siempre han ecsistido entre la capital del q;:ta:o o~:t~;e
y e puerto de Campeche. En efecto 1 1 . ' rr a, 
desastroso, ' ª esp oswn se esperaba de un modo 

El 15 de Febrero de 1824, el pueblo de Campeche nombró una es ecie de 

connc10s, los que acercándose al gefe político· le p'd' _P , , 1 1eron que reume, a u na 
Junta general de todas las autoridades ci\'iles y militares A u· . 
presentar una peticion. As! se verificó· los c m· . ,d q tenes quenan • · o 1s1ona os populares h. 
cwron un pedimento contraído á la union con· México b . l b ¡. 

signadas en la acta constitutiva: declaracion 'de hecho); a¡o as ases con
separacion temporal de mando A l \ . e guerra a. España, y 
cion· . os europeos. La ¡unta accedió á esta . 

' pero el Gobierno de la capital reprobó lo acord d pet1• 
obra del tumulto de unos pocos A 1 . a ~ en Campeche, como 

. · ta prov1denc1a se ac • -
que parec1a tender al restablecimiento d l ó d ompano otra, . . e r en: tal fué qde l 
te m1htar marchase de Mét'd á C ' . e comandan-

¡ ª ampeche la noche d t 20 
de catorce dragones, como se verificó. . e ' acompañado 

La · d presenc_1a e este gefe conmovió los áni 
velero y predispuesto para . mos, y el pueblo, siempre no-

un motm pid'ó ¡ · 
queña fuerza así como el d' l a contramarcha de aquella pe-

' regreso e la autoridad T 
aconsejaba ceder momentánea • m1 llar. La prudencia 

M . . . mente ~ estas ecsigencias 
énda res1sua someterse á 1 1 . . ª ey que aspiraban a · 1 

nos, y de aquí nació una Sér1·e d d. imponer e los campecha-e tsgustos que pu · . 
~hos pueblos del Estado L s1eron en conflicto á mu-

, os yucatecos estaba d' 'd'd 
respecto de las relaciones niercant'I l n 1v1 1 os en sus opiniones. 
• • 1 es con a Isla de Cuba· 1 
mteresadas en la esportacion d 1 . as personas que eran 

. . e os productos del pa · . 
cumphm1ento la disposicion d I b' is, no quenan que tuviera 

·. e go ierno de Méx' . 
niereio con cualquier punto s . 1 d . , tco, que prohtbia todo co-

l u¡eto a om1mo •d I E 
e verdadero origen de la c11 st· e a spaña. Este era 

8 ion· pero se di f b · 
dole el aspecto de una cuestion ;. . s raza a con otros pretestos dán-

Las hostilid d · . po itica puramente local. 
a es emprendidas contra la laz d 

no luego que el generalSanta A ,. ~ a e Campeche, tuvieron térmi-
- nna ,né m 'd 

dor del Estado. A los esfue d veslt 
O 

con el mando de goberna-
rzos e este general se unieron los del licencia • 
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